
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 

ORDENANZA  Nº 2963 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

 
ORDENANZA 

 

 

Art. 1º)  AUTORIZASE  hasta el día  30 de noviembre  de 1988  a la Escuela  “General Mitre”  a 

utilizar  una parcela de la  Plaza Sarmiento  para quemaos alumnos  de 4º y 6º grado  

desarrollen tareas de jardinería .-  

 

Art. 2º) La Secretaría  de Obras y Servicios  Públicos  a través del  Departamento Espacios Verdes  

,deberá prestar  el asesoramiento  correspondiente  e indicar  la parcela conveniente  para 

la realización  de dichas tareas .-    

 

Art. 3º)    REGISTRESE , comuníquese  al Departamento  Ejecutivo , publíquese  y archívese.- 

 

 

  

  

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los  nueve    días del mes de mayo   del año mil novecientos ochenta y ocho  .- 

 

  

 

PROMULGADA  Mediante  Decreto  Nº 410-361/88 de fecha 11  de mayo de 1988.- 

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

San Francisco, 11 de mayo  de 1988.- 


